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Acuerdos del 14 &117 de febrero de 1923. 
AVIOOS.

El Secretario de Estado en el Despach * 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l Z uftiga  H uele.

PODER EJECUTIVO

SOBORNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1928. 
n  Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de 442.52) caá 

trocientes cuarentidós pesos cipcuentidós 
oentevos, valor de las pía illas pagadas 
por el Administrador de Aduana de Tru 
jillo. en el sostenimiento de los reos del! 
Presidio de aquel puerto, durante el mes! 
de enero anterior Impútele el gasto a* 
la Partida 11. Capítulo IX . Presidio*-',1 
Ramo de Gobernación dei Presupuesto: 
vigente. —Coma níq u ose ¡

L ó p e z  G. I
Bl Secretario d# Estado en e! Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Unete.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923. 
EN Presidente de la República 

acuerda :
Autorizar.el gasto de {$ 366.50) tres

cientos sesenta y ocho pi-sos cincuenta 
centavos, valor de las planillas pagadas 
por el Administrador de Rentas de) de
partamento de Comayagua. en el sosteni 
miento de loe reos del presidio de la es** 
becera del mismo, durante el mes de ene 
ro anterior. Impútese el gasto a4a Par
tida 11, Capítulo IX, Presidios, Rumo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despache i 

de Gobernación j  Justicia. ;
Angel Zúñiga Huele. '

Tegucigalpa. 14 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la^ubücación de edictos p* 

ra contraer matrimonio civil a Manuel 
Tíllela b. y  Otilia Pineda Vii.ela, veci 
nos de la ciudad de Gracias, d*.-partamen 
to del jpismo nombre, previo pago de 
diez pesos en la Administración de R e c 
tas respectiva.—Comuniqúese.

* L ópez G.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación dt> edictos pa 

ra contraer matrimonio civil a Juan Ma
nuel Gálvez y Laura Barnes. vecinos de 
San Pedro, departa mentó de Corté-», pre 
vio pago de diez pesos en la Admiuis- 
ción de Rentas respectiva. —Comunique 
se.

L ópez G.
El Secretario de Estado en ei Despáche 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Teguc’galpu, 14 de febrero de 1923. 
Kl Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar Gobernador Político de este 

departamento al Genera# don Francisco 
Cardona, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

López G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete..

Tf gucigalpa, 15 de febrero de 1928. 
Ei Presidente de la República

acu  erd -jC;
Admitir al señor don Francisco A. Ze~ 

laya la renuncia que ha interpuestO|del 
cargo de Subcomandante dei Cuerpo de 
Policía de esta capital.—Comuniqúese-

López G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923 
El Presidente de la República 

acu er d a :
10- Revalidar el acuerdo NO 2 498, emí 

tido el 31 de julio del afio tcorómico pa* 
sado. por el cual se autoriza ;& suma de 
($ 18 071 78» diez y  ocho mil >etenta .y 
uu pesos sstenta y ocho centavos a favor 
de! Dr. don Rodolfo Espinosa, valor de 
ios instrumentos tppr-más aparatos médi
cas, mobiliario, quirúrgico, etc que ven 
dió a! Gobierno para servicio del Hos
pital General de esta ciudad. Impútese 
el gasto a la Partida 1*. Capítulo XII 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del-Presupuesto vigente.

LQ—Kcquíéra8e?alj,Tribunal (Superior 
de O.ierta.s para que’ razone esta orden 
baj'> la responsabilidad del Poder Ejecu

tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO fi, la lev dpPdifho Tr:hnpal*'v

ÜV— (¿un aueí .presente acuerdo seidé 
cuenta al Corgreso Nadona) en sus pró 
xtmas sesiones.—Comuniqúese- 

i  L ó pez  G\
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

j Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923- 
i El Presidente de la República
| ACUERDA:
j Dispensar la pubiicaciór de edictos pa- 
' ra contraer matrimonio civil a John Dem* 
ipestrsy Petrona Huís, vecinos de Omoa. 
¡departamento de Cortés, previo pago de 
| diez pesos en la Tenencia' Administración, 
de Aduana respectiva.—Comuniqúese.

! López G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

dé Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga-Huete.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar sin efecto el acuerdo N? 1.28ÍL 

emitido el 19 de enero anterior, por el 
eual-se aprueba la contrata celebrada 
entre el Gobierno y el seflor Martín Zú* 
niga para la refacción de dos excusados- 
y construcción de una cloaca en el e$ti 
eío de la Penitenciaría Central.—1Como** 
níquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923.
El Presidente d e is  República

ACUERDA:
IP -Q u e por la Administración der 

Rentas del departamento de Chola teca 
-e entregue ai (jobernador Político del 
mismo, la suma de ($ 10 00) diez pesos, 
valor que invertirá en eí pago de (os 
&erviéu8 prestados do >u orden por e! 
herrero Santos Riva- Impútese ei gas 
to a la Partida 1?, Capítulo XIÍ. Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, de! 
Presupuesto vigente

20— Requiérase al Tribuna! Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad dei Poder Ejecu-
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tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NQ 6, de ta ley de dicho Tribunal; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congrego Nacional en sus pró 
ácimas sesiones.—Comuniqúese,

L ó p e z  6 ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Juétibia,
Angel Mñiga Huele.

Teguciffn'ipa, 15 de febrero de 1923.
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
1Ó—One por fa Caja Nacional se pagoe 

a don Santiago Argüello la suma d e .. . ,  
<$ 1.500 00) mil quinientos nesos. valor 
que le corresponde como Abogado Con
sultor del setior Presidente de la RepÜ-. 
blics, durante los meses de enero, febre 
ro. marzo, abril y mayo, del alio recién 
pasado. Imnútese el gasto a la Partidú 
1*, Capitulo X II Gastos Diversos. Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vi
gente

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad dei Poder Ejecu-' 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N0 6; de fa ley de dicho Tribunal; y 

30—Que dpi presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró» 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Declarar sin efecto el acuerdo NO 1.488, 

emitido el 7 de los corrientes, por el cual 
se autoriza la suma de ($ 688 50) ocho* 
cientos treintitré* pesos cincuenta cen 
tavos. a favor del Director General de 
Policía, para la compra de 61 gruesas de 
botones. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado ep el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1928.
Rl Presidente de la República 

ACUERDA!
Declarar sin efecto el acuerdo NO 1.492, 

emitido el 18 de los corrientes, por ei 
cual se nombra Sub-Direetor de la Pe
nitenciaría Central al sefior Timoteo Ro
mero Borjas, en sustitución dei Coronel 
Manuel de J. Garay, debiendo, en con* 
secuencia, continuar en su puesto el se 
Hor Garay.-rComuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Cíe Gobernación y Justicia,
Anget Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

pars c ntraor matrimonio civil a J. San* 
to* O tiz y Amalia García, vecinos de 
El !>tme Nombre, departamento de Co* 
pán, previo pago de diez p s en la

Administración de. Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie  Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923.
El Presidente de U República 

A0UERDA:
lu —Autorizar el gasto de ($ 9 43) ooe 

ve pesos cuarentitrés centavos oro ame 
rieano. valor pagado por el Administra
dor de Aduana de Trujillo, como medio 
por ciento en el traslado de ($ 1.886.89) 
mil ochocientos ochentiséis pesos ochen- 
tinueve centavos oro americano, perte
necientes a la Tesorería General de Sa 
lubridad Pública. Impútese el gasto a 
la Partida 3*. Capítulo X, Dirección Ge* 
ñera) de Salubridad, Gastos Diversos, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas pars que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu* 
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar el gasto de ($ 20 23) vein 

te pesos veint’trés centavos plata, valor 
pagado por el Tesorero General de Salu 
bridad Pública a los señores Pablo Uhler 
& Co.. por comisión en el traslado de 
($ 8 371.05) tres mil trescientos setentiún 
pesos cinco centavos, pertenecientes a 
los fondos de Sanidad, de Amapala a 
esta capital. Impútese el gasto a la Par
tida 3*, Capítulo X, Dirección General 
de Salubridad, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

2Q—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad de! Poder Ejeeu 
tivo. de conformidad con el artículo 14, 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y 

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones. —Comuniqúese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele-

Tegucigalpa, 15 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Sub-Director de Policía del 

puertaOmoa al se&ó^antos Valenzuela, 
con el sueldo de ley •—Camuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1928 
El Presidente de )a Honública 

ACUERDA:
Rebftjar, desde e-ta fecha, a ($08$) 

ochenticinco centavos diarios el sueldo 
de dos pesos que devengan cada uno de 
los agentes de los Resguardos de Policía 
de El Sauce, Siguatepeque y Zambra 
no.—Comuniqúese.

Ló pe z  G.
El Secretario de Estado en el iWpaiba 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga ¿T«eU.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 19M.
El Presidente de la República* 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Vicente 
Hernández y María del Rosario Kodrí 
guez, de este vecindario, orevio pago de 
cinco pesos en la Administración de Res
tas respectiva.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en ei Despache 

de Gobernación y Justina,
Aygel Zúñiga Huele,

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Tesorería de la Lotería 

Nacional de Beneficencia se pague a la 
Farmacia Central la suma de ($ ¿U 78) 
doscientos catorce pi 8 setent mueva
centavos oro americano, o su equivalen
te en plata, a) cambio del dos por un* 
valor de los út’res que propo*<-i(>nó al 
Hospital General de esta ciudad.—Co* 
muníquese.

LÓPE7 G.
El Secretariode Estadoen el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de Amapala se p gue a los señor* ■» Teo
doro Kóhnck'* & C?, la suma de{$ 230 10) 
doscientos treinta pesos diez <-ei>W | 
vos plata, valor del desembarque y fi ta 
a San Lorenzo de un lote de papel qup 
compró el Gobierno al Barón de Eran, 
zensteic, de conformidad con la cuenta 
de gastps NO 5.580, de 11 de los corrien
tes. Impútese el gasto a la Partida 11*, 
Capítulo V, Talleres de Imprenta. Tipo* 
grafía. Litografía y Encuademación Na* 
cionaies, Ramo de Gobernación, del Pra* 
supuesto vigente.—Comuniques*.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de f-brero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Andrés, García su re* 

nnneia de) cargo de Director de Policía 
d¿l puerto de Amapala. y nombrar para 
que le sustituya al Teniento*Coronel 
Ramón Zúñiga, con el sueldo )*y.— 
Comuniqúese. #

LÓPEZ G-
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EfSecretario de Estado en el Despacho 
ét Gobernación y. Joaticia,

Ángel Zúlíiga ¿fuete.

Ifegacig&lp», 16 de febrero de 1923 
É  Presidente de la República

ACUERDA:
Noabrar Inspwior de Policía y Ha- 

dfiesda del departamento de El Paraíso 
a) Capitán Dionisio Uc<és, con el sqeldo 
le ley, en sustitución de don Cristóbal 
jánMto, ooe no aceptó dicho cargo.—Co_ 
■•nlquese.

L ó p e z  G.
¿^Secretario de Estado en el Despacho 

la Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

lbgocigalpa, 16 de febrero de 1923. 
M Presidente de la República 

ACUERDA:
ódttitir la renuncia presentada por 

t e j í  anuel Gálvez del cargo de Pága
t e  del Cuerpo de Policía de esta capital; 
yupóbrar para que lo sustiya a don Fe 
lenco García, con el sueldo de ley.— 
Cómanfquese.

L ó p e z  G.
81 Secretario deEatado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mffiga Huele.

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1923 
81 Presidente de la República

▲CUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ja contraer matrimonio civil a José .de 
laCroz Espinosa y Rosaura Martínez, 
vecinos de Aiuharén y San Buenaventu
ra, respectivamente, en este departamen
to, previb pago de diez pesos en la Re 
ceptorla de Rentas respectiva. — Coniu- 
síqnese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mñiga ffueU-.

Tegucigalpa, IT de febrero de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir la reouncia presentada por la 

aefiorita Enriqueta García del empleo de

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague h! 

seflor Pantaleón Altrendares la suma de 
($ 78 40) setenta y ocho pesos cuarenta 
centavos, valor de] flete de 16 bultos que 
trajo de San Lorenzo al Almacén Na
cional, destinado a la Tipografía Nhcío 
nal. Impútese el gasto a la Partida II, 
Capítulo V, Talleres de Imprenta, Ti
pografía, Litografía y Encuadernación 
Nacionales, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Zúlíiga ffuete.

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923
Vista Ja renuncia que el seflor Dr. don 

Francisco Bueso ba interpuesto de ¡a 
Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones, el Presidente de la Repú
blica

ACUERDA:
Admitir la renuncia de que se ha he' 

cho mérito, rindiendo las gracias al se 
flor Dr. Bueso por los importantes ser
vicios que ha prestado en el Ramo que 
ha tenido a su cargo.—Comuniqúese.

L ópez G.
E) Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huele.

conocida empresa de cigarrillos «La Í5< • 
en dicha ciudad que fabrica los ¡laoiHdi-«K % 

cuja hérena fama e*. general uo s.,¡. *tl 
Honduras sino también en México Cuba y loa 
Estados Unidos de América, y otras clases mái 
de cigarrillos que, aun cuando están rec'éo 
puestos a la venta, haD atraído )a atención de 
los consumidores, por su buen sabor, arrma 
delicado y magnífica presentación, notándose 
que poco a poco van descartando del consumo 
los productos similares del extr«nj*io. enbero 
flcJo manifiesto para el país.—La empresado 
dichos señores es también rec n- cida en la 
Costa Norte, tanto por el jornal justo que paga 
a sus operarios y los buenos su> Idos de sus de
más empleados, unos y otros hijos ><e O ntro- 
Améríca, con rarísimas excepciones .-uai do se 
trata de expertos, sino por la atención que 1# 
merecen cuando, por cualquier motivo: enfer
medad o accidente de trabajo, se Itnposibi Uau 
para sus Quehaceres en la fábrica, p j s les d i 
gratis las medicinas y les paita sueldo integro 
o  medio sueldo, & gún los casos, dur&nt- el pe
ríodo de la imposibilidad para el trabajo, sin 
dejarlos nunca abandonados en esos difíciles 
momento-, como sucede en otras comp.ifiíit 
radicados in el país.—La buena acogida que la 
empresa de referencia y sus jefes han encon
trado en Honduras, anima a estos para acome
ter otra de importancia Igual o mayor pot el 
trabajo que proporcionará a muchos hondure
nos, que siempre tendrán la preferen<‘l», y por 
el abaratamiento de ios productos que tiene 
eD mira fabricar. e> beneficio de toda la po
blación del litoral del Norte, y m u y  especial
mente, de la clase Obrera y*-* ella la relativa 
a) establecimiento de una fábrica en grande 
escala de toda clase de ropa para homnresy 
mujeres, interior y exterior, tina y ordinaria, 
en la que hay el propósito deempear, por ei 
momento, un capital no menor dr $ 4o.uOO.0fi 
oro americano, que será aumentado u medida 
que el ensanche del negocio lo requera, para lo 
cual cuentan los señores Blanco y Cí*. no sólo 
con su capital propio, que como bien se sabe es 
fuerte, sino con el de otrox capital xias h >n>1u- 
reflos y extranjeros de la (.'nata Norte.—Unido 
al objetivo anterior, tienen también el de la 
siembra de algodón, para (o ¡ue necesitan lle
var a cabo los consiguientes ensayos rep*r- 

I tt-ndo semilla entre ios agricultoí» s del pais,
| a quie1 es proporcionarán las insi Dicciones del 
: caso, y con vi^ta del resultado que se ob'enga 
¡con el producto, para determinar el cual no 

poso aetentiocho centavos oro. valor necesitan menos de tresaf]"* -le exoerimentns, 
pagado por el T esorero  General de Sa- Ise dedicarán con todo empeño, o-ra j ío liaren
Inhridad Piíhlir-a «1 Ranpft At.lénHda I actualmente con el tabaco de Grecia, a fo nen- luDriaao ru o n ca  ai Banco AtiántKla, por Ur dicho cu¡civo y a eiat>orar e* algodón par»
comisión de giro de cuarenta y dos dóla-- j emplearlo en su fábrica.—Mis repre-entados
res a favor del Representante de Ja han dado pruebas de que son personas empren
‘ ‘ Roekefyller Funtíation,” en San S a lv a -1 dedoras y capaces, por loque no dvbe creerse
dor conforme ai acuerdo NO 1 SOS «|a f* q«e traían de obtem-r .s u  comedón, para ne- aor, coniorme ai acuerao « v  i.ouo.d., ta {̂ ociaría con capitalistas extranj-r«.s, ya que
de los corrientes. Impútese el gasto a la , ellos más bien adquieren para sí concesiones
Partida 3$, Capítulo X , Dirección Gene- dadas a otras personas, como consta « u e< Mi-
ral de Salubridad, Gastos Diversos, Ra- } Distarlo do Fomento: >• en esa virtud. *sper#
"O  Gobernación, del Presupuesta vi-
£ente ) mejores miras en bien del país, mis represen--

27—Requiérase al Tribunal Superior taaos vienen, por mi medio, a pediros la ayude 
de Cuentas para que razone esta orden ' necesaria para poder llevar a feliz término su 30

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
10-Autorizar la suma de ($1.78) un

JaT ™  u-.-j r j i o T  Z  .propósito, en la forma de la dispensa de ciertos___ ________n______________ ___.... ~ , “ i® ^  responsabilidad del Poder Ejecu- derechos, y al efecto, en su nombre, vengo a
escribiente de este Ministerio* y nombrar'1170* úe conformidad con el artículo 14, i proponeros les otorguéis la concesión siguiente: 
para que la sustituya al seflor Ramón ¡m  6. úe la ley de dicho Tribunal; y ;-E l  Gobierno otorga a los señores Blanco y
ifíla, con el sueldo de ley. — Comuní 
fpte.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

fe Gobernación y Justicia,
A ngel M itiga  1fuete.

Cía , para el establecimiento de una fábrica

Tegucigalpa, 17 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia presentada por la

30 Que del presente acuerdo se dé para confeccionar ropa de todas clases, para 
¡cuenta al Congreso Nacional en sus pró- nombres y mujeres, Interior y exteiior, y para 
! ximas sesiones.—Comuniqúese. ¡el cultivo y preparación del algodón, la íntro-

,  , n  Iducctón libre de todo derecho e impuesto fie-
-LiOPBZ t». i cal, establecido o por establecer, con excepción

El SAf»ret.arin Ha Rat.&drt on a1 rW tn oliA  del gravámen de peaje e impnesto de sanidad, 
^  P n W n S .  !  ^ 2 5 2 5 “  ei U espacb0 i de las maquinarias y artículos siguientes: ma
de G obernación y  Justicia, I quinaria y accesorios para coser ropa, bordar,

Angel M itiga Huele. ! te)er, torcer algodón en hilos, teñir materiales 
'y  para la limpieza del algodón y separación de 
la semilla, arados y demás maquinaria mara la 

^   ̂«  siembra y cultivo del algodón; motores eécíri-
Y  1  9  U  9  eos y de gasolina, camíone», caí retas y c-trre*

,______ ______________________________________tillas de mano, tintes albohol aceite est-nciel
para fijar colores, gasolina, aceita y lubrican-

Érfiftriufrftrnnr Ruias flpl em nleo de e s - ' Kl infrascrito, Secretario de Estado en ej tes, botones, hilo para coser, bordar y tejer, seflorita Leonor R ojas del em pleo a se a  Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- etiquetas en géneroy papel, cajas y p*Vl pa-
cnbiente de este M inisterio, y  nom orar cultura, por )a ley, hace saber: que en esta fe- ra empaque, y sembla de algodón.—Asimismo,

cha se ha admitido la solicitud que dice: «Se le» dá igual exención, por d»ez años, para hf-
solcitan unas franquicias.—S P. E.—Como los de algodón en madejas para tejer géneros y

nombrar
para que la sustituya a don Julio C. Zú- 
aiga.—Comuniqúese.

j  L ó p e z  G.
(¿i Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
A ngel Zúñiga Jinete.

apoderado de los señores Blanco y Oí*, lie San 
Pedro Suia, según lo establezco con el testi
monio de la escritura de mandato que acompa
ño para que razonada se me devuelva, ante 
Vos. muy respetuosamente, expongo y pido lo 
siguiente:—Mis representados son dueños de la

ropa oí diñaría, por d<¡s años, para genero de 
manta de color para camisas ordinarias para 
operarios, y por una sola vez, para cemento, 
tiñe hierro, vidrios y pinturas, materiales que 
necesitan para la construcción del edificio en 
que será instalada la fábrica.—Para la Jotro-
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HEPÜBUCA DE HONDURAS4(ui

«Succión fie dicho* materiales y maquinarias 
los interesado* presentarán al Ministerio de 
Fomento una lista porm enorizóla  de ello*.

£ara qu" esta Oficina, siendo procedente, exei 
5 al Ministerio de Hacienda para que dé or

den de libre registro — Los Concesionarios po 
drán hacer uso. desde luego, de las franquicias 
mencionadas; pero si el Congreso Nacional ina 
probase esta concesión, pagarán ios derechos 
Correspondientes por los m ateriales y maqui
narias introducidos.—Los solicitantes se com 
prometen a instalar la fábrica dentro de un 
afio desde la fech» en que el Congreso Nacio
nal apruebe la ooncesión; lo m 'sm o  que a hacer 
ropa para el ejército con un 25% de descuento 
de los precios corrientes en Ja fábrica  y a ven 
der género al Gobierno, para igu a l tin. con un
10% de descuento de dicho precio__Se obliga,
además, a dar enseñanza perm anente y gratui 
ta, ec sus talleres a seis alu nnos hondurenos, 
los que serán renovados a m edida que conclu
yan el aprendizaje, y a ocupar, d e  preferencia, 
a los hondurefios. salvo los casos en que sean 
necesarios expertos.—Los em pleados y opera
rios de la empresa estarán exentos de servicios 
concejiles y cargos de igual f .dole, lo mismo 
que del servicio militar en t i e m p o  d e  p,iz. de 
hiendo los Concesionarios m a t r i c u  arios pre 
Tlamente.—L03 peticionarios renuncian a toda 
acción diplomática por tod o  lo relacionado con

mercw’ites y fi-clnos de Roatin, según se ve ¡ . «'¡-anulas entre sí, que las Alvinas cutas, 
le! testimonio de la escritura de man lato que la» cuales están más Juntan, y »• usan litogn. 

acompaño. para que s<? copie y se me devuelva.
vengo a denunciar una zona mineral que pro 
duce principalmente oro, ubicada en el terri 
torio de La Mosquina, que llevará por nombre 
«Albert Zona» y estará limitada al Norte, por 
tona«WiJUain Zona», que denuncio hoy en notn 
bre de dichos señores: al Sur, Rite y Oeste, por 
terrenos nacionales, quedando de por medio 
entre una y otra le las tonas nombradas el rio 
Tuscro, tributario del Sagre. Mis representa
dos se proponen establecer trabajos de minería 
en grande escala pues cuentan para ello con el 
capital suficieote. Os suplico dar e esta peti 
cióo el trámite de ley.—Tegucigalpa, 13 de abril 
de 1923«-José María Casco». Lo que se pone 
en conocimiento del público para los tiñes de 
ley —Tegucigalpa, 13 abril de 1923.
29- 0 Marcial Lagos

El infrascrito. Secretario de Estado %n el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace sabor: que en esta fecha se ha

fiadas, impresasoen etiquetas puestas ee hi 
receptáculos o botes eti que contienen el aceito 
o grasas y en diferentes tamaños. Aooafsl» 
el poder, los cllchoes y el certificado de regían 
para que se ratone; y ossupllcoque, previos i* 
trámites de ley, seáis servido de ordmuss 
depósito y registro, declarflfioque mi repraes- 
tada se ha reservado sus derechos de propMai, 
exclusiva, sobre la marca descrita. — Tegodgtf 
pa, febrero 3 de 1923 — Rubén R. B&rrieota» 
Lo que se pone en conocimiento del pábilo»|% 
ra los fines de ley.—Tegucigalpa, 3 de («tan 
de 1923.
30 Marcial LAGSS.

£¡ad«!Si.u ,? t e S í r a«r(¿b;.,íí,„,',r: — «*■ * “>-*= «■**»• y -
ello*, por medio de arnigabl-*s componedores 
que nombrarán uno por cada parte, y de un 
tercero que será designado por éstos, para ei 
easo de divergencia entre ello3. — Serán moti 
vos de caducidad de a co ncesión: la no insta
lación de la fábrica en el tiempo tij ido: no te 
ner en ese mi*mu tiempo de 25 a 50 máquinas 
de coser, debidamente instalada*.; el no tener, 
dentro de dos años contados desde ia aproba 1Qi>9 rtrtT, 
«ión de este contrato por el Congreso Nació rae iv¿z' con

pósito de una marca.—S. P. E.—■Como apode
rado de la iGray Motor Corporation», sociedad 
organizada conforme a las leyes del Estado de 
Virginia, domiciliada en la ciudad de Detroit, 
Estado c.e Michigan, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pediros e! registro y depósito de 
la marca inscrita en dicha nación el 25 de julio 

el No 157.083: consistente en la
nal, de 25 a 50 máquinas de tej^r y bordar, palabra «Gray», escrita coq letra vaciada, so- 
eompletamente instaladas; traficar con los ar 
líenlos declarados libr- s y recur rir a la vía di 
plomática—L<’S Concesionarios quedan facul 
lados para organizar una sociedad para la ex
plotación de la empr-sa, a la que podrán tras- 
pasar los derecho* que K-s otorga esta conce
sión —O* suplico dar a esta solicitud el trámi
te correspondente y, en definí iva. resolverla 
de conformidad—Teguciga'pa. 3 de marzo de 
1923 —Jn«é María Casco».—L oq u e  se pone en 
conocimiento del público para los fines de 1 >
—Tegucigalpa, fi de marzo de 102L 
30 Lkonardo Lope.

bre un sello, de la que la última letra forma 
E! infrascrito, Secretario de Estado en el una rúbrica con el rasgo inferior, que pasa por 

Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri- “ ®baj° d® *°da la palabra indicada y sobre la 
A ltura, hace saber: que en esta fecha se ha <*ue se ee: *Motor Corporation. Detroit»; la 
admitido el denuncio que dice: ‘ Denuncio de <*ue usa representada para distinguir auto-
una zona Mineral —S. P. E .-C o m o  apoderado móviley  materiales para repuesto, aplicándola 
de los señores Wüliam R. Warren v Alberto por medio de upa placa, a» los automóviles y 
Warren, mayores de edad, casados, comercian* ma6eriales o fundiéndola sobre los mismos, 
tes y vecinos de Roatár, según se ve del tes- Acompaño los documentes de ley y el clisé: j  
limonio de la escritura de mandato que acom- os SUP^®° Qu®« previos los trámites de ley, 
paño, para que se ratone y se me devuelva, ven- man<*éls hacer el registro y depósito del caso.— 
go a denunciar una tona mineral que produce T®l?ucifialPa« 31 de enero de 1923,— José María 
principalmente oro, ublcadaen el territorio de ^asco,> <iue se pone eu conocimiento del 
La Mosquitia, que llevará por nom bre “ Willlam P°^^c0 PaJa losfinesde ley.—Tegucigalpa. 2 
Zona” y estará limitada: al Norte. Este y Oes- íe^rero 
le, por terrenos nacionales, y al Sur, por zuna 30
“ Albert Zona” , que denuncio hoy en represeo -----------------------—
tación de dichos señores, quedando por medio 
entre una y otra e Río Tuscro, tributario de)

Marcial Lagos.

Sagre. Mis representados se proponen estable 
eer trabajos en grande escala, pues cuentan pa 
raello con el capital suficiente Suplico se dé 
a esta solicitud el trámite correspondiente. 
Tegucigalpa, 13 de abril de 1923 —José María 
Gaseo” . Lo que se pone en conocim iento del 
público, para los fines correspondiente —1Tegu
cigalpa. 13 de abril de 1923.
20 > Ma r c i a l  L agos

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca de fábrica.—Supremo Po- 
<hr Ejecutivo.—Como apoderado de la West 
ludia Oil Company, domiciliada en la Habana 
v en Bayona. Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a suplicaros seáis 
servido de ordenar el depósito y registro d-. la 
marca de fábrica ln¿erita en la Haba , Repú
blica de Cuba, con el número 3+.209. el 2<> d -1

POLA RIÑE
K1 infrascrito, Secretario de E -ta io  c <1 

Despacho de Fomento, Obras Púbiic? \ h 
cultura, hace saber: que en esta fecha s-* ha
admitido e. dcQi.nuio que dice: r b u iu n c »  rk- 
una zona mineral.—S. 1\ E — Gomo apoderado hrr¡ »p¡,i arh-», si» escribe'en letras mayúsculas 
gepirral de los »i-fior?* Williano tt. Warr«ny Meo.is y :,].rrt largas, sobre fondo d col. 
Aluert Warren, mayores d j edad, casales, cu :jiu1o las cuatro primeras letras algo

me* d<* febrero de 1919: consistente en 
! l l  ra anuo», 
y ns ir;-
gu ra i . >> gra.
m -» ib  • wt'.s usa mi representada. La

la pa-

La Secretaría de !a Dirección General 4 
Rentas avisa a los señores cafier08.de la Befé- 
bligt, que del 15 de mayo al 16 de julio prtW- 
aros, se celebrarán en esta oficina las cootca 
tas de aguardiente para el consumo público «i 
el afio económico de ty23a 1924, a efecto di 
quo, dentro de aquel término, los iuteresada 
presenten sus solicitudes por sí, o por Bt 
dio de representantes legalmente autoriAds» 
Se exceptúan de la ücitadóa los departo 
meneos de Comayagua, El Paraíso, CttotoUBi, 
Valle, IoCibucá, y Ocotepeque; y los drcaiM 
de La Paz y San Antonio del Norte, ea d de- 
partameoto de La Paz, y los ds Juttcslptfl 
Catacamas. eo el departamento deOlaaob» 
en virtud de estar ya arregladas las contrata 
respectivas.—Tegucigalpa, 20de abril de 1MI 

Pedro a . Martí»  w, 8rio*

El infrascrito, Administrador de Rente» li 
este departamento, hace saber: que los ecfiow 
Jerónimo Flores, PedroF. Bulnesy Gregori» 
Urbina se han pres< otado el díadekbffto 
nunciando como nacional y baldío el temai 
llamado “ La Coroza de la Joya". ébnSUateet- 
mo de cuatro mil hectáreas do extensión peí 
pío para la ganadería, situado on JpnsdloeMa 
municipal y como a cinco leguas distante éá 
pueblo de Morarán, limitado: al Norte, eas 
prominencia llamada “Cerrgde Piedra Blanca"; 
al Sur, con terreno Alvarebga. de propiedad & 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco MartáMa, 
y parte del terreno “ La Fragua” , depropIeM 
de don Manuel García; al Este, terreno La Re
tada, perteneciente a la sucesióo de O legad» 
Várela; y al Oeste, con terreno L*4tolsite gai* 
tenecieote a la Tribu Selvática de este oo* 
bre, y parte del terreno La Fragua, ya 
Lo que se pune en conocimiento dqj púbUoo pi
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de mano de Ifífii 
18—23 Gregorio na Late.

El infrascrito, Administrador de Reatüdi 
este depratameato, hace saber: que s) sbogafi» 
don Carlos A. Meza.de este veoindazio, es m 
carácter de apoderado de los sefiores doé 
J. Rivera y don R&móa A. Glotter, vedeqil» 
Morszán, se ha presentado a esta ofidafc 
denudando como nacional un lote d.e terree» 
situado en jurisdicción del pueblo dé Menée, 
di! quinientas hectáreas de extensión, ipnaf 
madamente, conocido con el'nombre de Sábe- 
nagrande, propio par» la ganadería y limltsáa 
por el Norte, coa terrenos de La Cruz, detef 
herederos de don Justiniano Funis; si 8W 
con el río de Cuyamapay terreno deChtlífeoft, 
'perteneciente a los herederos de dan Gaita» 
Córdova, con parte de la quebrada*de Los Hff 
nidos, de por medio: por el Ene. coa fe¡ referí- 
do terreno de Ohílilenga; y por el Oesté osa 
terreno ejidal del pueblo de Morarán. Logi* 
se pone en conociruientaúel público para im 
fines de ley.—Yoro, enera* de 1923.»
26—2 G uegorio db Lata. i

i »p. N . . i  in
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